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 PLAN DE APOYO No: 3    

LOGRO: Reflexiona sobre la importancia de una sana convivencia garantizada por la apropiación de los valores personales y sociales.

	INDICADOR DE LOGROS

	Cognoscitivo

· Caracteriza las diferentes doctrinas éticas ubicándolas en su contexto histórico

	Expresivo

· Reflexiona sobre el compromiso político del joven en su contexto social

	Afectivo

· Justifica los derechos humanos como base fundamental de la convivencia.


Ejercicios a desarrollar: 

1. A través de un ejemplo explique la diferencia ente estos dos conceptos, tenga en cuenta la acción sobre la cual se va a analizar y la posibilidad de optar por una decisión u otra.

	TELEOLOGÍA 


	DEONTOLOGÍA



Ejercicios a desarrollar: 

La política es la ciencia social y práctica cuyo objeto es la búsqueda del bien común de los integrantes de una comunidad. El bien común no es sólo la tarea del poder político sino también razón de ser de la autoridad política.

Por lo tanto, es el bien común el principio y fin ético de la política. Será bueno todo aquello que beneficie, tienda, acreciente o promueva el bien común. Será malo todo aquello que tienda a perjudicarlo, disuadirlo, disminuirlo, etc.

· ¿Mediante qué acciones ha observado que en nuestro país se privilegie el bien común?  ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

· Analice mediante un artículo periodístico qué perjudica el bien común en nuestro país

_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Ejercicios a desarrollar: 

En defensa del derecho a la vida 

Ángela María Giraldo Cadavid, hermana de uno de los diputados del Valle secuestrados por las Farc, afirma que hacer el acuerdo humanitario no es ceder frente al enemigo sino ser solidario con los que quedaron indefensos en medio del conflicto. 

Fecha: 02/14/2007 - 

Hace pocos días un prestigioso jurista colombiano, con conocimiento de las instituciones militares y policiales y experiencia en cargos de gobierno envió a mi correo electrónico algunos comentarios, que considero importante aclarar por este medio puesto que esa opinión parece reflejar el sentir de aquellos que ven en la suscripción del Acuerdo Humanitario un triunfo de la guerrilla.

Este jurista, aseguraba que quienes defendemos el acuerdo pretendemos a través de una ley prohibir las operaciones militares y obligar al gobierno a hacer el acuerdo humanitario. Quiero precisar que en ningún momento hemos pensado hacer eso, sabemos que sería inconstitucional pero sobre todo defendemos el fortalecimiento de la Fuerza Pública que se requiere para preservar el orden, librarnos de ser secuestrados y como lo dice el artículo 2 de la Carta para: “Proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades”. 

De lo que hemos hablado es de defender la prevalencia del derecho a la vida frente a los demás derechos, como bien lo manifestó el doctor Fernando Londoño y Londoño en la carta que le envió en julio de 1970 al entonces presidente Lleras: “No creo que moralmente pueda el poder político dificultar y hacer imposible el primero de los derechos humanos que es el de la legítima defensa a la vida”. Esto lo escribió el padre del ex ministro Londoño desde el cautiverio solicitando un despeje temporal para que su familia negociara su libertad, obviamente el presidente Lleras accedió a la desmilitarización y despeje de una zona del departamento de Caldas y el doctor Londoño y Londoño fue liberado.
Si usted planteara el siguiente artículo defendería la tesis:

“es importante preservar la vida pasando por encima de las instituciones”

Argumento 1

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Argumento2  _________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

“Es necesario proteger las instituciones por encima de cualquier situación”

Argumentos

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.


Ejercicios a desarrollar: 

Por Ética cívica entendemos el conjunto de los mínimos de justicia que existen en las concepciones morales de una sociedad pluralista, con respecto a los cuales ninguna sociedad quiere retroceder, al menos verbalmente.

Establezca los mínimos de justicia que se deben establecer en:

	CASA


	COLEGIO
	PAÍS


a. Realice acorde al logro preguntas de los tres tipos

	Preguntas conceptuales
	Preguntas argumentales
	Preguntas procedimentales

	Conceptuales

¿Qué diferencia existe entre ética y moral?

¿Cuáles son las características de la ética deontológica?

¿Cuáles son las teorías éticas de Occidente?

 ¿Qué es la ética política?

¿Qué es el relativismo moral?
¿Cuáles son los derechos humanos?
	¿El bien común es el principio y fin  ético de la política? 
¿El economicismo y la tentación de poder afectan la ética política?

¿Qué implicaciones para la ética tienen los Políticos que viven para la política y políticos que viven de la política?

¿Qué relación existe entre la ética como fundamento de la acción y la democracia?

¿Cuál de los derechos humanos es fundamental?

¿Cómo me afectan o benefician los derechos humanos de acuerdo a mi comportamiento?
 ¿Cómo se relacionan los derechos humanos y los derechos fundamentales?
	¿Qué procedimiento debe seguir para conceptualizar acerca de ética y moral? 

¿Cuál es procedimiento para identificar conceptos de las diferentes teorías éticas?

¿Qué pasos se deben realizar para comparar derechos humanos y fundamentales?


¿Cuáles son las implicaciones éticas de los siguientes problemas morales en cuanto a la ciencia y la tecnología?

· Clonación

· Eugenesia

· Eutanasia

· Fertilización in vitro

· Internet

· Redes Sociales

Logro 2


Reflexiona sobre el compromiso político del joven en su contexto








Logro 3


Justifica los derechos humanos como base fundamental de la convivencia.





Logro 4


Infiere criterios sobre la responsabilidad individual como base de las normas.








